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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 28 de noviembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 2 de noviembre de los corrientes, la 
pasiva arrimo memorial solicitando conciliación.  
La Secretaria,  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo No. 2022 00044 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado: HECTOR VIDAL AGUILERA CONTRERAS y otra 
Fecha Auto: 14 de diciembre de 2023. 
 

SE INCORPORA al plenario el memorial aportado por el polo ejecutado, el 

pasado 2 de noviembre de 2023, el cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor del mismo, SE NIEGA LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

INCOADA, por cuanto las oportunidades establecidas judicialmente para intentar la 

conciliación (Art. 392, 372 y 373 del CGP), al día de hoy están fenecidas, tanto así que, 

el presente asunto la cuenta con providencia de seguir adelante la ejecución 

ejecutoriada y en firme. Ahora bien, las partes cuentan con la conciliación 

extrajudicial, para intentar una solución alterna al conflicto aquí ventilado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Calera - Cundinamarca
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